
 

 

   
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

  
 

 
 

 

   
   

   

 

 

 

Concejalía de Hacienda y Patrimonio 
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Plaza de Cervantes, 12 – 28801 ALCALÁ DE HENARES. Telf.: 91 888 33 00-. Fax: 91 887 96 13 
 E-mail: contratacion@ayto-alcaladehenares.es 

 

 

 La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 1 de diciembre de 2.017 acordó 

la adjudicación  del “Programa de actividades, talleres y animación sociocultural en los centros 

municipales de mayores de Alcalá de Henares (Expte. nº 5.278), a favor de la empresa BCM 

GESTIÓN DE SERVICIOS, S.L. , en la cantidad ofrecida de en la cantidad de 228.717,12.- 

euros/año que corresponden a 207.924,66.- euros/año más 20.792,47.- euros/año en concepto 

de IVA., con las mejoras incluidas en su oferta, esto es, incremento 250 horas en número de 

horas de los talleres programados; dos salidas culturales anuales y compromiso durante todo el 

periodo de ejecución del contrato a mantener el personal exigido para la prestación objeto del 

contrato y compromiso durante todo el periodo de ejecución del contrato a mejorar las 

condiciones salariales: Profesionales de la animación sociocultural 19.004 y Profesionales 

monitores de talleres 15 euros/hora, y toda vez que las ventajas de la oferta de la empresa 

adjudicataria son la mayor puntuación obtenida en los informes técnicos que se desglosa en: 

oferta económica sobre el precio de licitación 0,22 puntos; estabilidad en el empleo y mejoras 

en las condiciones laborales 13 puntos y mejoras técnicas ofertadas 20 puntos. 

 

 Lo que se hace público en este Perfil de Contratante a los efectos establecidos en el 

artículo 135 de la Ley de Contratos del Sector Público.  

 

La formalización del contrato deberá efectuarse en plazo no superior a cinco días a 

contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento el adjudicatario, una 

vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 156.3 del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la 

suspensión de la formalización del contrato. 

 

RELACIÓN DE EMPRESAS NO ADJUDICATARIAS 

 

 BENORT SOCIAL, S.L. – EXCLUIDA – 

 INEPRODES SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.L. – EXLCUIDA – 

 EBONE SERVICIOS INTEGRALES, S.L. 

 SPORTMADNESS EVENTOS, S.L. – EXCLUIDA- 

 

 

 

PUBLICACIÓN DEL ANUNCIO DE LICITACIÓN:  

- Perfil de Contratante: 11/10/2.017 

- B.O.C.M.: 16/10/2.017 

 


